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Cambi'os

Cambios oficiales del dia31 de octubre de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA'
EXTRANJERA

63,563
64,726
12,631

148,673
16,747

144,166
19,852
10,877
19;694
13,402
9.200
9,583

1.5,288
214,451
236,557
2;1,134

Vendedor

63,353
64,449 "
12,565

147,390
16,670

143,365
19;756
10.823
19,598
13,330
9,157
9,537

15,201
272,368
234,467
21,030

{}} "Es1acotización será aplicable poreLBADco de~paña-L L. M. E.
a los dólares de. euenta,ell que 5&. forpaJice. el intercambio con los
sJgul.en~pa1ses;. Bul,ifaria, 'yolQmbia, C\1ba.Hungría, R. D. Alemana.
Rumanhl~.Siria y GvJ.ne8 ·&::lUt:tpriaL

1 d'ÓI&r U. S. A. (~l: "., .
1 dÓlar cana.diense~ ., ..
1 ft'aticQ: francés' _ " .
1 1ib~'ester1iná ,.. , ,..•
1 fran:cósuizG , ; ,~ .

l00fr~:tosbelgas- ; .
1 marco: alemán ;.

100 ·1~S:itEÍ1ianas ; ;
1 IJOrln holandés , .

-1 co~a_sue~ _ ; ,,'~ .
1 corona,danuS& ,.., " ~ ...........•
1 cor<ma., noruega- .
1 marqQtJ.nlap.dés,~ ,; .

100 cheJines austríacQs ;,; .
l00esqp,dbf> .pOrtugu1;seS ..
lOO yen$' Japo-neses ~ ,.•.

'- - Cqmprador

Divisas convertibles

el plazo de un año1>ara soJiCitar.la importaCión comenzará a
contarse desde 1afecl1tl de publicación 'de esta Orden en el
"Boletín Oficial detEstado,.. '. . .

7.<> Lac'oncesión· caducará de modo,automatico si en el tér~
mino de 40s años; contados apartird.e su. publicación en el
~Bol€tin Oficial del Est:a;do., no se hubiere realizado ninguna
exportflción alamparo~e la mis:m$-.;. .

8.'" ·}..s Direcció,nGe.ueral'de Adua~A:$. dentro de su competen
cia. adoptará las "medidas que considere oportuna respecto a la
correcta aplicación delregimen 4,e ~eposici6n que se concede.

9.° .La ,DirecciórtGenét~·.. de.Exportación podrá ,dictar las
normasqueestime,aqecuadas p~rll; eL mejor desenvolvimiento
de- lapreS{,nte concesió~~

Loqtl~'t,¡~e contunico:'a V. 1.. para su, conocimiento y efectos.
Díos, guarde. a V, L muchos años.
Madrid; 21.' dé. octu:llre-. de 1972,.....P.·· D., el Subsecretario d&-

Cc,men::io, .NeJtlesio,,·Petnández·Cuesta;

Ilino. Sr. Director gene,r.al. de, Exportación.

C()RRECCION deerr.oresde. la Orden de 28 de
juniO 9":: IJIl2;.PGr 14 :que·se autoriza ld transmj
sióndtrla.:·prófl'jedad ..tle los: 'Viveros flotantes de
mejnkm.fJ;s;. que ·se expresan.

Ad~é:rticlos t!rroresen el textQremitidopara su.·publica
ción de lEt citadaQrdl9'n;inser4len el .BoleUn Oficial del
Estadn.o.:Ilumer() 190~' de ;fecha9 de agosto de 1912, se rectifica
en el sentido siguiente:

En'Ja págiíla' 1~51,·.columna.·izquierda,. reI;lgl9n 74, donde
dioo:'.,.:Viv-e:ro denominado~M. R.P. número 1":-, "'debe decir:
..Vi:vet'()-de:nomin~do ut.(.' p~ R. númer<J 1",..

En"la .'. página~M552",:'Columna:izt:í~ie1'da. renglón 24, donde
dice: ..Vivéro denoJrijriádp"Rarolo'~\O.debe decir: ..Vivero de-
nominado ·'R~rolo r',.,,;. .'

En 'lam,isrn.~<.P{t~ina, columna derecha. renglón 10, donde
dice: «Nuevo titular6e<la ,concesi<íD:,Don José M&rtínez G,gn
zález-";:debedecir: ..Nuevo ,titular de la contesióu: Don JtI10
Gfl;rda" Canda...

Enlll':tnisma pagIna ycohnullll,. r;eng16n 30. l,ionde dice:
..Nuevo· titular de-'laconcésión:' Donjuan Beno González.. ,
debe decir: ..Nuevo titular de la concesión: Don Julio Bello
Gonzál~z~;

Ilmo. Sr.: Cumplidos 16s triunites r~glao-llmtu-:ríos e~61 expe"
diente promovido, a instancia de lelEnipresa .,,,,Fense. S~,A.:-. ser
licitando el régimen dereposicióIlpat~.}ainlpoTta-cioode hila~

dos discontinuos, crudOBo tefiidoB,defibra v-iníhca.C()D osín
mezcla de poliamida {P. A. 56~05.AA}.pOr&xportacionés-prévia'"

mente 'realizadas de prendas,para.bet>éy:.nifia,
Este, Ministetio, conforrná~ld6se a Jo Í'p:forlUad0' y propue$,.

to porla Dirección General de ~xpqrt8~i~,.hii res?eUq::.

1.<3 Conceder a la firma.Fen~, S. A;¡o:,cOJl dúInicilio ep,
Tercio . Nuestra:. Señora Montsen"at, 17.; E?an .Adritmde Besós
(Barcelona), el. régimen de re~(;'~n:p(\ra..~ inlpor41ción ·CO.1,l
franquicia ar8Jlcelaria' dehliadof!l' di~ntilluos,crud(}~F-o teiU..
dos, de fibravinílica. (P. 1\;'56,OQ;1\.4),eb,lplj:ladOS"enJa. fallfi-.
cación de peleles yconjuntostNla::Pieias {blusa.,.l;)ragay,peu,«o}
para bebés y vestidos paranú\a(P. :A. 6O.05,A} ,previamente
exportados.

2.° A efectos contables sé establéce,qu&;
~ PQr cada 100 kilogrames de,h11a(los,:procedentes dé fibra vl~
nHica, .contenidos ev. las corifecciQfie$ ~.ntpprtaqas, p.%i.rán .. tnl'"
portarse con franqufcia ara,ncelJ3J:"ia" ]:13<kilQgl'8t)JOs' CO-í1440~~
mos (ciento trece kl1ogI'a-mos con. cuatrocientos ;cuatenta gra:-
mos) del mismo hilado. . ..,

.Dentro de esta cantidad se. consideran me-rttHls~l',tue;'l:1o adtJl1;~
darán. derecho· ara:qpelarío ·EtI~unq¡-.el,l;85"'por lOad., ia mor:
canCÍa importada, y subproduetQ$¡ .:. ~1, lO, por' lOOdeliJ,<misma-.
que adeudarán los derechos1;'lue les (:'O~spond~n.P9rJapar..
tida arancelaria 56.0S,A. el a PQTI00, y por : la partida aran--.

a, celarla 63.02, el B por 100. En a,mbos casos. ,de Có-niormídad con
'1'. las normas de valoración vigentes.

3." Las operaciones de exportación y: da importftt'i6n que lIr~
tendan realizar al amparo de esta c:oIloosión. Y'(tJustanr.i0se a sUs
términos, serán someUdasa las DireccioI;l~s Generale'$' compe
tentes del Ministerio de ComerciQ.8 los ·ef€ctos .qUea, las mis.
mas correspondan;

4." La .. exportación precederá a la,: itnPQrtación, deb~endo.h ••
cerse constar de manera expresa,'. en 'toda la .documentl1pión: ne
cesaria para el despacho que ets()Jicitánte ·se aco-geaLregimen
dti-reposición otorgado por lapl1t~n:ta:'Ord.e:n,

Los·.paises de destino ·de las .. eXpO!'taciones serán, aquellos
cuya moneda de pago sea convertiblfj, pudiend() JaI)irección.
Gene'ral- de Exportación, cUAndoloestiIl)~.oportuno, ,.autorizar
exportaciones. a los demáspllli6es. vale<leras para. obtener la
reposición con franquicia. '

Las exportaciones realizadas. ,a .·puert(}s. zonas o • depósitos
francos nacIonales también· se I>ep~icia;rán.. delrégi1n~n .. dere-~
posición enanálogascondiciones--que·~as'd:estinádas .a:1 extratl"
jero,

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un ano, a partir de la fecha de las exportaciones re~
pectivas.

Los países de origen de la mercanCÍa a importarcon:franqui-,
cía arancelaria serán todos ..aquello$:.con los que Espafta man
tenga relaciones comerciales noTInales.

Para obtener la declaración ó la liOflnciade impottl¡cMn CO:Q
frat1quicia¡ los beneficiarios deberá.njti~tifi~.medíant~ la opor.
tuna certificación. que se han é~p,ortatfo las mercancías cOrres-
pondientes ala reposición pedida. •..... . .. ' ..' .".. .-

En todo caso, en las fK)1icitudea.de· importaciónde:beraneous..:\
tar la fecha de la .preaente ·Orden••,.qu~aUtoriZael .. ré$imen de
reposición. y la del Ministerio de Hacienda,'pcr laqu8S8 otor,.
ga la franquicia. arancelaria.

Las cantidades de mercántJí4sa iIIlPort8tcon franquici~a'q\Út
den derecho. las exportacioneSTeaUu-~.podrán. ·ser .RQumubl-:
das. -en todo oenparte, sin lnásUmitación que.el curoplbniento
del plazo para solicitarlas.

6.Q Se otorga- esta concesión por .utlperlodo decincoai'iól!l.
contados a par~ de la fecha de su .publicaciónen et·· ..BoleUn
Oficial del Estado:-, debiendo él ipteTe~o,en,sucaso,SQUcuar
la prórroga con un me$- de antela~(>n "allcadücid~.,'"

No obstante, las exportac1onesquese .hayan etéctuadQ"descte
el 13 de noviaI1lbre Qe 1971 hasta;. laaludi.da.fecha darán· también·
derecho a reposición, siempre que r€rtl~n'lQ's requisitos .:previs'"
tOl'! en la norma 12, 2.a.)~ de :las Conténtda.sen lEli Orden tni
nisteñal de la Presidencia del Gobierno de 15de'.marzÓde 1968
(..Boletín Oficial del Estad~ d-el·16).· Para' estaséxpor'taciones.

MINISTERIO DE- COMERCIO
"

ORDEN da 21 de octubre de 1972 por la que ~ .c;on
cede a <,Fense, S. A.o-, el régitnende reposicfóncon
franquicia aro.1celarta para la importación:,.'(te flilli~

dos discontinuos, c·rudosoteiiidos, de fibr4:vinilica
por exportacione\;previa-l11-enfereali-Zadas· (je pren~

das para bebé y niña.

'4


